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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

60 MADRID

CONTRATACIÓN

Distrito de Salamanca

Resolución de 10 de junio de 2013, del gerente del Distrito de Salamanca, por la que
se hace pública la convocatoria para la adjudicación por procedimiento abierto y trámite
ordinario del contrato de servicios para la impartición de cursos y talleres en los Centros
Culturales “Buenavista” y “Quinta del Berro” del Distrito de Salamanca, número de expe-
diente 300/2013/42.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Distrito de Salamanca.
c) Obtención de documentación e información:

1. Dependencia: Negociado de Contratación, Distrito de Salamanca.
2. Domicilio: calle Velázquez, número 52, cuarto.
3. Localidad y código postal: 28001 Madrid.
4. Teléfono: 915 886 434.
5. Correo electrónico: ncontrasalamanca@madrid.es
6. Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— http://www.madrid.es/perfildelcontratante
7. Fecha límite de obtención de documentación e información: la documenta-

ción complementaria o la información adicional se solicitará con una antela-
ción de diez días a la fecha límite para la recepción de ofertas.

d) Número de expediente: 300/2013/42.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo: servicios.
b) Descripción: impartición en los Centros Culturales “Buenavista” y “Quinta del Be-

rro” del Distrito de Salamanca de las áreas de talleres enumeradas en los pliegos.
c) División por lotes y número de lotes: no.
d) Lugar de entrega: los Centros Culturales “Buenavista”, avenida de los Toreros,

número 5, y “Quinta del Berro”, calle Enrique D’Almonte, número 1, del Distrito
de Salamanca.

e) Plazo de ejecución: desde el 1 de septiembre de 2013 hasta el 31 de agosto de 2016.
f) Admisión de prórroga: sí.
g) CPV (referencia de nomenclatura): CPV: 92.000000-1, “Servicios de esparci-

miento culturales y deportivos”.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: pluralidad de criterios señalados en el apartado 20 del

anexo I de los pliegos de cláusulas administrativas particulares.
4. Valor estimado del contrato: 3.073.692,60 euros.
5. Presupuesto base de licitación:
a) Importe neto: 1.536.846,30 euros.

Importe total: 1.859.584,02 euros.
6. Garantías exigidas:
— Provisional: 15.368,46 euros.
— Definitiva: 5 por 100 del presupuesto base de licitación.
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7. Requisitos específicos del contratista:
a) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: la requerida en

el apartado 12 del anexo I de los pliegos de cláusulas administrativas particulares.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contabilizados a partir del día

siguiente a la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA CO-
MUNIDAD DE MADRID. Si el último día de presentación fuera festivo se entende-
rá como fecha límite hasta el siguiente día hábil.

b) Modalidad de presentación: manual.
c) Lugar de presentación:

1. Dependencia: Distrito de Salamanca. Oficina de Atención al Ciudadano.
2. Domicilio: calle Velázquez, número 52.
3. Localidad y código postal: 28001 Madrid.
4. Dirección electrónica: ncontrasalamanca@madrid.es

d) Admisión de variantes: no procede.
e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: tres meses.
9. Apertura de ofertas:
a) Descripción: Distrito de Salamanca.
b) Dirección: calle Velázquez, número 52.
c) Localidad y código postal: 28001 Madrid.
d) Fecha y hora: la fecha y hora definitiva se publicarán en el “perfil del contratante”.
10. Gastos de publicidad: los gastos del anuncio serán por cuenta del adjudicatario.
Madrid, a 10 de junio de 2013.—El gerente del Distrito de Salamanca, Ángel Herráiz

Lersundi.
(01/1.680/13)
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